


ZUÑIGA PARÓ 
Direct a Ej cutiva 

rograma Nac al de Apoyo 
ecto a los Más Pobres "JUNTOS" 

Jefatura de la Unidad Territorial San Martín, dispuesta mediante la Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 108-2019-MIDIS/PNADP-DE, por conclusión del periodo vacacional del titular; 

Que, respecto a ello, la Unidad de Asesoría Jurídica a través del Informe N° 000304-2019-
MIDIS/PNADP-UAJ del 12 de julio de 2019 estima viable la emisión de la resolución solicitada; 

Con los vistos de la Unidad de Recursos Humanos y de la Unidad de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, modificado por los Decretos 
Supremos N° 062-2005-PCM y N° 012-2012-MIDIS; la Resolución Ministerial N° 092-2019-MIDIS; y 
el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres, "JUNTOS" 
aprobado por la Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA a partir del 15 de julio de 2019, la suplencia de 
funciones del servidor Russel Gómez Cachique - Coordinador Técnico Territorial de la Unidad 
Territorial, en las funciones de la Jefatura de la Unidad Territorial San Martín del Programa Nacional 
de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS, dispuesta mediante la Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 108-2019-MIDIS/PNADP-DE, por conclusión del periodo vacacional del titular. 

Artículo 2.- REMITIR copia de la presente resolución a la Unidad de Recursos Humanos, 
para los fines pertinentes. 

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de Comunicación e Imagen, realice la publicación de 
la presente Resolución en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS" (www.juntos.gob.0e) en el plazo 
de dos (02) días hábiles contados desde su emisión. 

Regístrese, comuníquese y notifíquese. 
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